
 

������� Guía rápida de bajas en los Programas de doctorado 
1) ¿Cómo se pide? 

• Por Sede Electrónica, a través del catálogo de procedimiento (https://sede.urjc.es/catalogo-de-servicios/BAJADT/) dirigida a la 
EID. 

• Plazo orientativo de resolución: hasta 60 días hábiles. 

• Quién resuelve: 

o Situaciones protegidas (médicas, nacimiento, violencia de género, permisos, etc.): EID. 

o Baja voluntaria (motivos personales/no protegidos): Comisión Académica. 

Durante la baja: no cuenta el tiempo de permanencia, no se evalúan las actividades del periodo y se suspenden los plazos (si cubre 
el curso completo → “No evaluable”; si es parcial → evaluación proporcional a los meses activos). (meses activos/12 × horas anuales) 

2) Tipos de baja  

��� Situaciones protegidas (no voluntarias) 

Incluye: incapacidad temporal (baja médica), nacimiento, adopción/guarda, acogimiento, riesgo en embarazo o lactancia, violencia de 
género, hijo/a menor con enfermedad grave, enfermedad grave o cuidado de persona dependiente con acreditación oficial, y otras 
situaciones previstas en normativa. 

• Duración: la que acredite la normativa o el informe médico. 

• Documentación: parte/justificante médico o resolución oficial. 

• Efectos: 

https://sede.urjc.es/catalogo-de-servicios/BAJADT/


 

o Permanencia: no computa. 

o Evaluación: no evaluable si cubre el curso; proporcional si es parcial. (meses activos/12 × horas anuales) 

o Plazos (p. ej., subsanación por No Apto): suspendidos1. 

��������� Baja temporal voluntaria (motivos personales u otros no protegidos) 

Incluye también el cuidado de persona dependiente sin acreditación oficial. 

• Duración: mínimo 3 meses – máximo 2 años. 

• Documentación: solicitud motivada y justificantes. 

• Efectos: 

o Permanencia: no computa. 

o Evaluación: no evaluable si cubre el curso; proporcional si es parcial. (meses activos/12 × horas anuales) 

o Plazos: suspendidos (pero no es situación protegida). 

 
1 Cuando un plazo se suspende, significa que deja de correr temporalmente, como si el reloj se parara. No continúa avanzando mientras dure la causa de la 
suspensión. ���� ¿Qué pasa cuando el plazo se suspende? - El tiempo ya consumido antes de la suspensión sí vale. - El tiempo restante se vuelve a contar cuando 
se levanta la suspensión. - No importa si la fecha límite (“deadline”) ha pasado durante la suspensión: ���� no se considera vencido, porque el plazo estaba 
parado.  �� Ejemplo sencillo Supongamos: - Te dan 10 días de plazo. - Han pasado 6 días. - El plazo se suspende. - La suspensión dura 20 días. - La fecha límite 
original cae durante esos 20 días. Cuando se levanta la suspensión, te quedan los 4 días pendientes, aunque el “deadline” inicial ya se hubiera cumplido.  ��� 
Importante: suspensión ≠ interrupción - Suspensión: se para el reloj y luego continúa donde quedó. - Interrupción: el reloj vuelve a 0 y empieza a contar desde el 
inicio.  
 
 



 

3) Diferencia entre Baja y permiso: 

La baja implica la interrupción completa de la actividad académica: durante ese periodo no pueden realizarse actividades formativas 
ni investigadoras, y cualquier actividad realizada en ese tiempo no puede ser reconocida ni evaluada.  

En cambio, el permiso permite que la persona doctoranda continúe realizando actividades voluntarias, siempre que no formen parte 
de las actividades obligatorias del curso académico en el que se encuentra en permiso. Es decir, puede participar en actividades 
opcionales o de investigación adicionales, pero no en aquellas que sean requisitos formales de la tutela correspondiente. 

4) La tabla resumen 

Tipo de baja/permiso 
¿Es 
protegida? 

Duración 
orientativa 

Documentación 
clave 

Efectos sobre 
permanencia 

Efectos sobre 
evaluación 

Plazos 
(subsanación, 
etc.) 

Quién 
resuelve 

Incapacidad temporal, 
nacimiento, 
adopción/guarda, 
acogimiento, riesgo 
embarazo/lactancia, 
violencia de género, hijo/a 
menor con enfermedad 
grave, enfermedad grave o 
dependencia con 
acreditación, otras 
recogidas en normativa 

Sí 

Según 
normativa o 
informe 
médico 

Parte/justificante 
médico o 
resolución 

No computa 

Curso 
completo: No 
evaluable; 
parcial: 
proporcional  
 

Suspendidos EID 



 

Tipo de baja/permiso 
¿Es 
protegida? 

Duración 
orientativa 

Documentación 
clave 

Efectos sobre 
permanencia 

Efectos sobre 
evaluación 

Plazos 
(subsanación, 
etc.) 

Quién 
resuelve 

Baja temporal voluntaria 
(incluye cuidado sin 
acreditación oficial) 

No 
3 meses – 2 
años 

Solicitud 
motivada + 
justificantes 

No computa 

Curso 
completo: No 
evaluable; 
parcial: 
proporcional  
 

Suspendidos 
(sin protección 
especial) 

Comisión 
Académica 

Recuerda: Las actividades realizadas durante la baja no se computan. Si la baja no cubre todo el curso, solo se exigen las horas 
correspondientes al tiempo real activo (meses activos/12 × horas anuales). 


